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RESOLUCION de 21 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
de la vía pecuaria «Vereda de Puente Genil a Moriles»,
en el término municipal de Puente Genil, provincia
de Córdoba (VP*578/05).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Puente Genil a Moriles», en toda
su longitud, en el término municipal de Puente Genil (Cór-
doba), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Córdoba, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de Puente
Genil a Moriles», en el término municipal de Puente Genil,
provincia de Córdoba, fue clasificada por Resolución de la
Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio Ambiente
de fecha 10 de mayo de 2000.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de mayo de 2005, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Puente
Genil a Moriles», en la totalidad de su recorrido, en el término
municipal de Puente Genil, en la provincia de Córdoba.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 29 de junio de 2005, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba núm. 92,
de fecha 24 de mayo de 2005.

En dicho acto no se formularon alegaciones por parte
de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cór-
doba núm. 120, de fecha 9 de diciembre de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde no se han presentado
alegaciones.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 17 de abril de 2006.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda Puente Genil a Moriles»,
en el término municipal de Puente Genil, provincia de Córdoba,
fue clasificada por Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 10 de mayo
de 2000, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con las modificaciones introducidas por la Ley 4/1999, de
13 de enero, con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995,
de 23 de marzo, de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998,
de 21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Córdoba con fecha 3 de marzo de 2006, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Puente Genil a Moriles», en el término municipal
de Puente Genil, provincia de Córdoba, a tenor de los datos
y la descripción que siguen, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 6.343,6642 metros.
- Anchura: 20 metros.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
Puente Genil, provincia de Córdoba, de forma alargada, con
una anchura de 20 metros, la longitud deslindada es de
6.343,6642 metros, la superficie deslindada es de
126.864,9332 metros cuadrados, que en adelante se cono-
cerá como «Vereda de Puente Genil a Moriles», completa en
todo su recorrido, y que para llegar a cabo su descripción
se dividirá en 3 tramos.

Primer tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Villafranca Melgar, José;
Silva Delgado, Rafael; Cabello Rodríguez, Antonio José y Ayun-
tamiento de Puente Genil.
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Sur: Linda con las parcelas de zona urbana; Estado M.
Fomento Renfe; Ayuntamiento de Puente Genil; Sevillana de
Electricidad y Patrimonio Comunal Olivarero.

Este: Linda con la continuación de la Vereda de Puente
Genil a Moriles y la carretera A-340 de Estepa a Guadix.

Oeste: Linda con el casco urbano de Puente Genil.

Segundo tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Consejería de Economía
y Hacienda; Leiva Fernández, Francisco; Velasco Reina, Ange-
la; Sucesores de Lorenzo Estepa Aguilar, S.A.; Logroño Cejas,
José; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; Baena Sán-
chez, Miguel; Ayuntamiento de Puente Genil; Gil Calero, San-
tiago; Delgado Reina, Manuel; Rivas Rivas, Juan; Zona Urba-
na; Chacón Reina, Pedro; Chacón Reina, Juan Luis; Chacón
Reina, Blanca; Chacón Reina, Juan Luis; Consejería de Eco-
nomía y Hacienda; Chacón Reina, Juan Luis; Estructuras y
Montajes del Sur, S.L.; Cubero León Salas, María; Gosálvez
Bergel, María Concepción; Cubero Amián, Dolores; descono-
cido; Reina Galán, Agustín; Lozano Chacón, Esperanza y Ayun-
tamiento de Puente Genil.

Sur: Linda con las parcelas de Bascón Grandados, Juan
Carlos; Consejería de Economía y Hacienda; Poliester y Mol-
deos, S.L.; Delgado Reina, Manuel; Confederación Hidrográ-
fica del Guadalquivir; Delgado Reina, Manuel; Villa Fernández,
Antonio; Confederación Hidrográfica del Guadalquivir; García
Marchena, María Antonia; Gil Calero, Angela; desconocido;
Delgado Gutiérrez, Juan; Delgado Gutiérrez, Juan; Consejería
de Economía y Hacienda; desconocido; Chacón Reina, Blanca;
Chacón Reina, Blanca; Transportadores Treico, S.L.; Trans-
portadores Treico, S.L.; Chacón Reina, Blanca; Borrego Alme-
da, Francisco; Gosálvez Bergel, María Concepción; Ayunta-
miento de Puente Genil; López Coleto, Carmen; López Coleto,
Carmen; Siles Benítez, José; Ayuntamiento de Puente Genil;
Chacón Reina, Blanca; Ayuntamiento de Puente Genil; Chacón
Reina, Blanca; Siles Benítez, José; Chacón Reina, Juan Luis;
Cubero Amián, Dolores; Sojo Sojo, Enrique; desconocido; Con-
sejería de Economía y Hacienda y Lozano Chacón, Esperanza.

Este: Linda con la vía de ferrocarril de Campo Real a
la Roda y la continuación de la Vereda de Puente Genil a
Moriles.

Oeste: Linda con el tramo procedente de la Vereda de
Puente Genil a Moriles.

Tercer tramo.
Linderos:

Norte: Linda con las parcelas de Estado M. Fomento Ren-
fe; Crespo Chacón, Francisca; Ayuntamiento de Puente Genil;
Lozano Chacón, Esperanza; Crespo Chacón, Juan; Sancho
Aguilera, Francisco; Sancho Aguilera, Patricia; Viguetas y Pre-
fabricados Lucentinos, S.L.; Sancho Aguilera, Francisca; Con-
federación Hidrográfica del Guadalquivir; desconocido; Ayun-
tamiento de Puente Genil; Ayuntamiento Aguilar de la Frontera;
Chacón Rivas, Mariano y Estado Ministerio de Fomento (Uni-
dad de Carreteras).

Sur: Linda con las parcelas de Chacón Rivas, Mariano;
Crespo Chacón, Juan; Chacón Rivas, Mariano; Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir; Ayuntamiento Aguilar de la Fron-
tera y Chacón Rivas, Mariano.

Este: Linda con la continuación de la Vereda de Puente
Genil a Moriles en el término municipal de Aguilar de la Fron-
tera y el arroyo Navalenguas.

Oeste: Linda con el tramo precedente de la Vereda de
Puente Genil a Moriles y vía de ferrocarril de Campo Real
a la Roda.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a lo establecido en la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en el plazo de un mes desde la noti-
ficación de la presente, así como cualquier otro que pudiera
corresponder de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 21 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 21 DE ABRIL DE 2006,
DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CONSEJERIA
DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA EL DES-
LINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE PUENTE GENIL
A MORILES», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE PUENTE

GENIL, PROVINCIA DE CÓRDOBA (*VP 578/05)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DEL DESLINDE DE
LA V.P. «VEREDA DE PUENTE GENIL A MORILES», EN EL

T.M. DE PUENTE GENIL (CORDOBA)
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RESOLUCION de 26 de abril de 2006, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los
terceros interesados en el recurso núm. 756/05-S.3.ª,
interpuesto por ASAJA-Sevilla, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por ASAJA-Sevilla, recurso núm. 756/05-S.3.ª,
contra la Resolución de la Consejería de Medio Ambiente,
de fecha 16 de septiembre de 2005, por la que se desestima
el recurso de alzada deducido contra otra de la Secretaría
General Técnica de la citada Consejería, de fecha 4 de noviem-
bre de 2002, recaída en materia de deslinde de la vía pecuaria
«Cordel de Utrera a Carmona» tramo único, en el t.m. de
Alcalá de Guadaíra, provincia de Sevilla (VP 4.251), y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 756/05-S.3.ª.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 26 de abril de
2006.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. CINCO
DE CADIZ

EDICTO dimanante del procedimiento núm.
714/2005. (PD. 1687/2006).

NIG: 1101242C20040001830.
Procedimiento: Ejec. Títulos Judiciales (N) 714/2005. Nego-
ciado: M.
De: Doña María Noemí Pérez García.
Procuradora: Sra. Rosa Jaén Sánchez de la Campa.
Letrado: Sr. Luis Antonio Ruiz Guerrero.
Contra: Don Joaquín Villanego Gaviño.

E D I C T O
CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Ordinario (N) 398/04, del que
dimanan los autos de Ejecución de Título Judicial
núm. 714/05, seguidos en el Juzgado de Primera Instancia
Núm. Cinco de Cádiz a instancia de María Noemí Pérez García
contra Joaquín Villanego Gaviño, se ha dictado la sentencia
que copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA 77/2005

En la ciudad de Cádiz a veinticinco de abril de dos mil
cinco.

Vistos por Javier Martínez Derqui, Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia Núm. Cinco de esta ciudad los
presentes autos de juicio ordinario seguidos en este Juzgado
con el núm. 398/04, a instancias de doña María Noemí Pérez
García, representada por la Procuradora de los Tribunales doña
Rosa Jaén Sánchez de la Campa y defendida por el Letrado
Sr. Ruiz Guerrero, contra don Joaquín Villanego Gaviño decla-
rado en rebeldía, sobre reclamación de cantidad.

F A L L O

Que, estimando íntegramente la demanda interpuesta por
doña María Noemí Pérez García contra don Joaquín Villanego
Gaviño debo condenar y condeno al demandado a pagar a
la actora la cantidad de seis mil seiscientos dieciséis euros
con diecinueve céntimos (6.616,19 E) e intereses legales
devengados por esta cantidad desde la fecha de interposición
de la demanda, imponiendo al demandado el pago de las
costas causadas por este juicio.


